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Comisión de Desarme 
Período de sesiones sustantivo de 2016 

Nueva York, 4 a 22 de abril de 2016 
 

 

 

  Proyecto de informe del Grupo de Trabajo II 
sobre el tema 5 del programa 
 

 

1. En su 355ª sesión, celebrada el 4 de abril de 2016, la Comisión de Desarme 

aprobó el programa provisional de su período de sesiones sustantivo de 2016 

(A/CN.10/L.76) y decidió asignar al Grupo de Trabajo II el tema 5 del programa, 

titulado “Medidas prácticas de fomento de la confianza en la esfera de las armas 

convencionales”.   

2. El Grupo de Trabajo II, presidido por el Sr. Bouchaib Eloumni (Marruecos), 

celebró 12 sesiones entre del 5 al 21 de abril de 2016. La Subdivisión de Asuntos de 

Desarme y Paz del Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 

Conferencias prestó servicios de secretaría al Grupo de Trabajo, y la Oficina de 

Asuntos de Desarme actuó como asesora del Grupo de Trabajo.  

3. En su primera sesión, celebrada el 5 de abril, el Grupo de Trabajo examinó el 

documento de sesión anterior de la Presidencia anterior, de fecha 21 de abril de 

2015 (A/CN.10/2015/WG.II/CRP.1). En sus sesiones segunda a octava, celebradas 

los días 7, 11, 13 y 15 de abril, el Grupo de Trabajo celebró deliberaciones sobre el 

documento de sesión, durante las cuales las delegaciones intercambiaron opiniones 

y formularon propuestas orales y por escrito. En su novena sesión, celebrada el 15 

de abril, el Grupo de Trabajo concluyó la lectura del documento de sesión.  

4. En la décima sesión, celebrada el 19 de abril, el Presidente presentó un 

documento de sesión de fecha 18 de abril de 2016 (A/CN.10/2016/WG.II/CRP.1) 

que se basaba en el documento de sesión de la Presidencia de fecha 21 de abril de 

2015 y tenía en cuenta las propuestas orales y por escrito que habían formulado las 

delegaciones. El documento de sesión A/CN.10/2016/WG.II/CRP.1 se presentó bajo 

la única responsabilidad del Presidente y sin perjuicio de las posturas de ninguna de 

las delegaciones. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo comenzó la lectura de ese 

documento de sesión. 

5. En su 11ª sesión, celebrada el 19 de abril de 2016, el Grupo de Trabajo 

concluyó la lectura del documento de sesión de fecha 18 de abril de 2016 

(A/CN.10/2016/WG.II/CRP.1). 



A/CN.10/2016/L.3 
 

 

16-06587 2/2 

 

6. En su 12ª sesión, celebrada el 21 de abril de 2016, el Grupo de Trabajo dejó 

constancia de su agradecimiento al Presidente y a la Secretaría.  

7. En la misma sesión, el Grupo de Trabajo examinó y aprobó por consenso su 

informe sobre el tema 5 del programa.  

 

 

 


